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JS de junio íe  1961.

N’  1265.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cristian Alvarado 
.Chacta, e Isabel Casco Ramos, 
vecinos de La Lima, Cortés.

N* 1266.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Salomón Reyes 
Murillo y Leonor Cáceres Rosales, 
vecinos de Olanchito, Yoro.

G. y Zoila Panchc-mé García, veci

nos de El Progreso, Yoro.

N 1' 1267.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ensebio Madrid D. 
y Benilda Cáceres, vecinos de Co- 
mayagiia.

N 1' 1268.— Nombrar Taquimeca
nógrafa de la Secretaría de la P re
sidencia de la República, a> la  ciu
dadana Lída Guerrero Cálix, en 
sustitución de Glenda» Sagastume 
Reina, quieq pasa a ocupar otro 
puesto.

N ’ 1269.—Nombrar Cabos y  Soldados de la Gobernación Política del Departa* 

mentó de Choluteca, a los siguientes ciudadanos;

ti de junio de 1961

N* 1270.—Dispensar la publica
nte de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nick Arévalo 
Fuentes e Irma Elsa Inestroza, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

: chez, vecinos de Tegucigalps:, D. C.
N" 1271.—Dispensar !a publics- ¡ 

cita de edictos para contraer ma-j ■ N '' 1275.— Dispensar la pubíica- 
trimonio civil, a Héctor Tábora y | ción de edictos para contraer raa- 
Norma Bú, vecinos de Juticalpa, ¡ t imon civil, a Félix Castellanos 
(Mancho. ¡ y Antonia Mejia, vecinos de La

... . 1 Unión, Lempira.
I» 1272.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- N" 1276. -D ispensar la publiCEf- 
trimonio civil, e» Enrique Banegas | ción de edictos para contiaer ma-

^ N" 1283.— Nombrar Miembros de la Guardia Civil de loe diferentes lugares de 
1»República, a los siguientes ciudadanos, así:

SAN TA  CRUZ DE YOJOA, CORTES

trimonio civil, a Porfirio  Samuel 
Page Torres y  Angela Ondina Van 
Dike, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N° 1277.—Dispensan- la  publica

ción de edictos para contraer ma

N 7 1274.--Dispensar la publica- 
pión de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gerardo Enrique 

¡ W ildt Yates y  Rosa Morales Sán-, trimonio civil, a Islando Motiño y

Juana Juárez, vecinos de Concor

dia, Olancho.

N"‘ 1278.—Nombrar Guardia de 
]a Sub-Delegación de la Guardia* 
Civil de E l Progreso, a] ciudadano 
Carlos Mejía, en sustitución de 

Otomel Paz.

A L T A S

Germán Paz Lainez Cabo en vez de

Juan M&nuel Barrera Sánchez ’ ’

Melecio Sánchez Soldado en vez de

Heriberto Mejia 

Leónidas Matamoros Euceda 

Víctor Lainez A.

Andrés Castro 

Ignacio Mondragón 

Ger&rdo Rodríguez 

Pedro Lainez.

28 de junio de 1961 )
I

N ” 1279.— Nombrar Bombero ra- ■ 
so, del Cuerpo de Bomberos de 

TegucigalpE-, al ciudadano Rober

to Ernesto Moneada, en sustitución 
de Gustavo Bárcenas Amador.

N" 1280. -Nom brar Secretario 

l f de la Sección de Delitos de la 
Dirección General de Seguridad 
Pública, ai. ciudadano Aristides 
Lempira Espino, en sustitución de 

Roberto Martínez.

ALTAS

Tullo Barahona

Afejwdro Reyes D.

BAJAS

Súb-De!egado en vez de José Noé Lópefc í í .  

SA X  R AFAE L , LE M P IR A  

Sub-Delegado en vez de Efrain Sánchez 

CAM PAM ENTO , OLANCHO

Pedr/s Mejia Murillo Sub-Delegado en vez de

TOCOA, COLON 

José Domingo Navarro Sub-Delegado en vez de

M ORAZAX, YORO

B A J A S

Epifanio Izagmrre 

Hernán Ponce Góm ez 

David Paz Castillo 

Baudilio Maldonado L . 

Amancio Varela Castillo 

Isidro Girón Estrada- 

Rstmón Humberto Blandón 

Ricardo Estrada Espino 

Florentino Aguilera 

’ Crescencio Casco Muñrtz

N “ 1281.—Nombrar Secretaríal 
2 ' de la Sección de Delitos de í *  
Dirección General de Seguridad 
Pública, al ciudadano Orlando Gar- 
ner Posas, en sustitución Je A rís* 
tides Lempira Espino, que pas* 
a ocupar otro puesto.

N" 1282.—Dispensar !a publica* 

ciótí de edictos para, contraer r.'ia* 

trimonio civil, a Silvino M artínez 

y Raquel Girón, vecinos de Pirae* 

a, Lempira.
y

Emilio Fajardo

José Rodríguez L.

Víctor Manuel Isaula

Eugenio Mendoza A.

Sub-Delegado en vez de Victoriano Ortega 

D U IV E E , CHOLUTECA 

Sub-Delegado en vez de Manuel Flores A.

. Nombrar soldado de trimonio civil, a Alberto Vaga P i-
»  'gobernación Politics, del Depar- 

to de Copán, al ciudadano 
" " “PW Andón, en sustitución de 
Josa Erazo

ihA> ^ 5] ~ ^ ornbrar cabo y sol- 
fe] t w  Gobernación Política- 
*  üepartamenio de El Paraíso,
^  cl»dadanos Federico Men-

^ tZu,í0 víl'e”™sus-
lUritov, . “ *»«m o Ruiz y Fe-
^  Mendoza a ,  respectivamen-i tt k “,on i°  c iv il- a V isitación Núñez

; y María Benicia Núñez, vecinos de 
N" 12ftfi OiocuLna. Choluteca.Sargento del*

« r ^ i ! ^ ^ enitf nciaría Cen- NO,r‘bI ar...S“ !’e.t^ ' Ía,¡ 1 Junta se compromete a

neda y  Lesbia Delfina Herrera, ve
cinos de Santa Bárbara.

N ' 1288.—Dispensar la publica
ción de edictos para contra«- ma
trimonio civil, a Ernesto Argueta 
Ariza y  O 'ga  Esperanza Membre- 
ño, vecinos de Ocotepeque.

N ’ 12S9. -Dispensar la publica
ción de edictos para conti-aer ma-

sotros, Alejandrina B. de Villeda 
Morales y  Efrain Bú, de generales 
conocidas, la primera, en su con
dición de Presidente de la  Junta 
Nacional de Bienestar Social, que 
en adelante se llamará "L e  Junta” , 
y  él segundo, en su carácter de 
O ficial Mayor de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Go
bernación, Justicia y  Seguridad 
Pública, que en adelante se llema- 
ía  "E l Gobiaimo” , hemos conve
nido celebrar, como al efecto cele
bradnos, el siguiente Contrato:

2.— El costo total de dicha obre.' Este valor sairá sufragado <M 
será de L  3,800.00, distribuidos inmediato por la Junta y  ■ " »  veM
así:

Manuel ¡ de la Gcbc ación Politica del De-i
•Tosí

constituir en la parte sur del patio
ea sustitución. <ielpart'arnen,'c dG Santa Bárbara, a la! 

cton io  Galo, qaien renunció. ' ciudalarLa- LiUa Bú de Flo- l ^  la  Sección de Mujeres de la

N*
*  m i .

1287

jieá en sustitución de Rodrigo Z e -; Penitenciaria Central, un pabellón 
| ,ay® | de menores, el cual constará de

2 dormitorios, 3 duchas, ¡nodorooC*S»  <fe U  PuWiea- ¡ N “ 1291.— Aprobar el Contrato
c°otraer ma- ■ que dice: ‘ Contrato N ' 25.— No- y  lavanderos de ropa.

Solera, 0.5 m3, a 
L  100.00 zn3 ..

. Paredes, 90 m2 a 
L  8.00..................

Puertas, 3 puertas, 
a L  60.00 cada
uno .............. ......

Ventanas de made
ra, 5, a L  50.00 
cada uno

Techo, 120 m2, a 
L  15.00 c/m2 ..

Servicios Sanitarios 
y  pila para lavar
ropa .. ......

Total .........

terminada» la obra, el Gobierno re- 
( embolsará a la expresada Institu

to no' mediante las ordenes de pago 
| necesarias, el 50r/r del valor ex- 
i presado o sean mil novecientos

720.00¡ lempiras (L  1,900.00), adjuntando 
: a las órdenes referidas los compro- 
j bantes del cí-ío. cuando la Prove-

180 00 ¡edl,ría <-íenera* República in-
! forme haber recibido !h. iibi-a a sar- 
j tisfacción.

1 3.— Los gastos que ocasione 1« 
| celebración del presente Contrata 
serán po cuenta del Gobierno, 

1,800.00 4.-- Este Contrato entrará en v i
gencia a partir de la fecha de su 

! aprobacicn por el Supi enio Poder 
i Ejecutivo.

800.00 v  ti  para la constancia firmamos
el presente, ante los Oficios del
Proveedor General de la RepútUi-

L  3,800.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA  GACETA.

Obras Publicas y^Com^nlcaaones
*r...-rdo V  0869 ¡totnr posesión de --.u carpo --Co-

T ^cigalpa. D. C.. 29 d, m a - | ™ ^
1059. i K. Vui-tKx M orales.

ir? Pr^idunV  d‘- la República j ^  Secretario d - Estado en lo» 

«A 'erdv . Despachos de Comunicación«-; y

N«mbrar a la ciudadana Trini- Obras Pública?, por la ley. 

dUd Varela Suazo. Secretaria dej Marro A. Castra.

E m i'ión  de Ordenes de Pago del j -----
Ttepi rlarnrul o Administrativo dej 
|» Dilección General de Caminos,

del ciudarfano Roger ¡sustitución dt- Raúl Matute

^ r i ’P f r i T P A  D C  16 DE FEBRERO DE 1962REPU BLICA  D E  H O NDURAS. - T E G U C IGALPA. D C_. lb  _

«n  -usIllucjiui <Je Marina Cha

ve».
La nombrada devengará el suél

elo asignado en el Presupuso 
Oenecaí de Egresos e Ingresos vi- 
jjKBiff. a ji.iríir de fa fecha <>n 
yac lome pov^ión de su cargo.—- 
.C*xranniquese.

F¡ V ii .íf iu  M orales.

a  Secretario ríe Estado en íos 
Deŝ v-iAo- fíe Comunicaciones y 
¡©fe na- Publicas, por Ja Jey.

Marco A. Castro.

Acuerdo .V' 0870

T i’uiHjcr.afya. í). C.( 29 de m a
j o  <Ji- 1959.

FJ PrK-~¡r¡{‘n!c !■■ ta ív'púWirr 

a< .

¡foumhrar .a Ja ciudadana Bru- 
Bu es o. Secretaria Segunda, 

f*d Plan Regulador. dependiente 
¡4r 1» -Sección tit- Planificación 
jfcmrral \4e }¡t ■/retaría de Co- 
wuniracione- » Obras Públicas. 
Vt sustitución ár Telina R.. de 
Obévez.

I »  -nombraba devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto 
General de Eyre vs e Ingresos vi- 

partir <tíí- la fecha en que 
**»e posesión de cargo.—Co
muniqúese.

' R. Vit.l.ÉDA MORALES.

El Secrétacio de Estado «en los 
Xtapachos de Comunicaciones y 
Obras Pública', por la ¡ey.

Marco 4. Castro.

> -----

Acuerdo -V“ 0672 

Tegucigalpa. D. C., 29 de ma 
yo de 1959.

E| Presiden^. de la República 

acuerpa :

Nombrar Transportador de la 
Correspondencia de Ferrocarril y 
Viceversa en la Administración 
de Correos de Segunda Clase de 
Potreríllos, en el departamento de 
Cortés, a Héctor Medina Bono, en 
sustitución de Francisco Rodrí
guez Brizuela. que pasa a otro 
puesto en el Ramo ÍV^.al.

El nombrado devengará e¡ suel
do asignado en ej Prtsujmcsto 
General de Eírre>o- c Ingresos vi
gente. a partir d<* la fecha en que 
tome posesión di* su cargo.—Co
muniquen.

R. VíU.Etn MoRVt.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«, por la !cv.

Marco A. Castro,

Acuerdo IV' 0871

Tegucigalpa. D. C., 29 de ma
*» <ie 1959.

XI Presidente de la República

« X ’ERDA ;

Acuerdo N" 0873 j

Tegucigalpa, D. C,, 29 de ma
yo de 1959.

F,[ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Estafe
tas de la Administración de Co
rreos de San Pedro Sula. en el 
departamento de Cortés, a María 
Luisa Zelaya, en sustitución de 
Dora Rápalo, que renunció.

La nombrada devengará el »nel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R . Y lLLElJA MoHAT.ES.

\cuerdo V  0S7S

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1959.

Fl Prciid- ntf dt- la R«-pública 

acuerda  :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de PotreriHos, en el depar
tamento de Cortés, a Francisco 
Rodríguez Brizuela, en sustitución 
de Kamón Ramos M.. c\ue renun

cio.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . Vsu.y.DA M o b a i .e s .

El Secretario de Estado trs lo« 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Mateo A. Cnsfro.

Acuerdo \n 0876

Tegucigalpa. D. C., 29 de ma
yo de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Xomhrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el departamento de 
Cortés, a Lidia Galeano Tre jo. 
en sustitución dt Filadelfó Pérez 
Fajardo, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir Je ¡a fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publica», por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0877

Tegucígalfui. D. C., 29 de ma
o de 1959.

1 El Presidente de la ííeuühlica

AtXERJU :

ser\ icio;
May
como _ . _
Norte, de Inspectoría dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.—Comuniqúese.

R , V u x e d a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bm  Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

■er. del carao quo desempeña ¡pasa a ocupar otro p u ^  ^  
o Inspcc'.or Vigi’anU-, Zona K| noml)rarfo d

do. de ley a partir 
en que toim- posesión J- ^  
go-—Comuniqúese. ** 0».

í l- Y,(-leda

Ei Sí-vmario d- Esia ,̂ 
De^pachos de ComUniC4c¿ t  
Obra- Publicas j** ¡a *

Marco A. C,

Acuerdo N" 0879

Tegucigalpa. D. C., 29 de ma
yo de 1959.

£) Presidente de la República

«iCUERUA;

Sombrar a partir del primero 
de junio, a) ciudadano Roger 
Mayer, Inspector 2ona Central 
de Inspectoría dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de» la Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Roberto 
Mayer.

1 E) nombrado devengará e] suel
do de ley de conformidad con 
eí Decreto dej Poder Ejecutivo 
N!> 42 del presente año.—Comu
niqúese.

1{. V ir .led a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado cu los 
Despachos de .Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

El Secretario eli» Flstado en ío&l Korobr&t a jjaílir áel diez

IVoiribrar (Jartcio de la Admi 
3Ústrae>ón de Correos -de San Pe- 

Sula, eu ej Departamento de 
Cutes, a Pedro Rivas Ponce, en 
1 titit»c')»-m de Leo\i»,ild<> Pare- 
4f};.

> ES nombrarlo devengará el suel- 
«k  asignado rn el Presupuesto 
Cenera! Je Egresos e Ingresos vi
s ite ,  a partir de la fecha en que

ca, quien da té de! neto, en Te- 
gocigtípa, D. C., a los quince diae 
tffcl roes del junio de mil novecien
tos sesenta y uno —Sello.—Alejan- 
<b « u  B. úp- Villeda Morales.—Pre- 
sódenta de la Junta Nacional de 

ISfiwrestar Social. Sello—J. EIrain 
—Oficial Mayov de Va Seci-e; 

t»iia de Estí.-.io E-n les Despachos 
4b Gtibeinaoén, ■ y Segu

Despachos de Comunicaciones 
Obras Pública«, por la íey,

'Marco A. Castro,

Acuerdo K" 0874 

Tegucigalpa, D. C.. 29 de naa- 
yo de 1959.

El Presidente d<- la lieyíibíir.»

acuerda :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de Se
gunda Clase de Potrerillos. en el 
departamento de Cortés, a Zoila 
Mejía, en sustitución de Zenaida 
de Paz. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión ríe su cargo.—Co
muniqúese.

Jí. Y m-í í./j i  M o r a l e s .

seis de mayo del corriente año, 
al ciudadano Rodrigo Rivera’ F., 
Mecánico Ayudante de Galeras- 
Olaiicbo, dependiente de Talleres 
.Mecánicos de la Dirección Cent
ral áe Orminos.

E} nombrado devengará el suel
do de ley de coníquinidad con 
el Decreto del Poder E/eeutivo 
N° 97 del presente año.—Comu
niqúese.

R . V jl le d a  Moraj.es.

V.l Secretario de Estado en Jos 
D espachos de Com unicaciones y 

ObrAs Públicas, por Ja Jev.

Marco A. Castro.

Acuerdo N*’ 880

Tegucigalpa, D. €., 29 de ma
yo de 1959. t

E l P m id e n íe  de la  R e p úb lic a

ACLERDA;

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Raúl Matute, 
del cargo que desempeña como 
Asistente del Jefe del Taller de 
San Pedro Sula, del Departamento 
de Equipo de la Dirección Ge
nera! de Caminas y nombrarlo 
Jefe del Taller de San P'edro Su- 
la, de esa misma dependencia, en 
sustitución de Rafael Núñez Agrui- 
lar, quien pasa a ocupar otro 
carpo.

Eí nombrado devengara el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso» vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acm-ido N* 0882

Tegucigalpa, D. C 29 a. 
yo de 1959. ’ *  %

El Presidente de ja Repúfc^

'(CERDA;

Dar por terminado* ^  
cios del ciudadano Rafael 
Agui/ar. del cargo q„e 

na como Jefe del Taller deX I 
Pedro Sula. dependiente del {V. 
partamento de Equipo de k D¡ 
rt'cción General de G»w.w i 
nombrarlo Jefe de la Fábrie» ¿ I 
Tubos, dependiente de( Dep«,. 
ment« de Mantenimiento de ^  
misma Dirección Ceneral, en sus
titución de Fernando Pineda V j 
quien pasa a ocupar otro eu¿ *

F.l nombrado devengará fl jk|. 
do de ley de conformidad o» 
el Decreto de! Poder Ejecuto, 
N" 47, a partir jfe la féda a 
que tome posesión de su cargo.-. 
Comuniqúese,

R. Si (.leda Múraus.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicación» y 
Obra« Públicas, por la fey,

.Varee A. Ctutro.

Acuerdo N? 0883

Tegucigalpa. D. C, 29 de m  
yo d( 1959.

El Presidente de la Kepúbtka 

a u f h d a :

Dar por terminados a Mil 
del treinta y uno de los cmimw 
Jos servicios de! ciudad«» F®- 
cisto Sánchez Reyes, <kA 
que desempeña como 
Mayor de la Secretaría & C«*- 
ideaciones y Obras 'Pública*, i»  
diéndole la¡« gracias por I*  **' 
vicios prestados.—Comuníqo**-

R. VtLLEDA MoBAU3-

EJ Secretario de Estado «■ 
Despachos de Comunicaci**® í 
Obras Públicas.

( han  Milla

X*0»0 Púb lita .-Sello. -Rafael Díaz j ,
« fcw r .—Pioveedor General de ta-í ^  Secretario d<- Estado en ios 
Bxqpöblka. -Sello.- Edda Zuniga L I Despachos de Comunicacione, y 
—Seerttaí-la de la. P: c vec Uma. Ge-[Obras Públicas, por la ley.
£í*si cíe ’a Rs-públic-s ¡ Marco A. Castro.

Acuerdo N“ 0878

Tegucigalpa. D. C. 29 de ma
y» de 1959.

El Presidente de la República

4' Í ERD* ;

Dar por terminados a partir 
de) treinta y uno de mavo, Jos

Acuerdo N° 0881

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo die 1959.

E; Presidente de la República ’

Af.UERDA:

Xombrar al ciudadano Gustavo 
Ornar Pinel. Asisienie de) Jefe 
del Taller de San Pedro Sula. del 
Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos, en

Acuerdo N" 0884

Tegucigalpa. D. C., 29 ¡e *  
|yo de 1959.

E l Presidente de la 

xrt'ERBA:

Dar por terminados « 

de| treinta y uno de los 
los servicios del ciudad*** 
fredo Mejía Lar.i. del 
desempeña como Jefe dd 
lamento Administrativo de

reccion (General de C***?**’.
quien se le rindet! las

t
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1>6 sen
icio; prestado..-Com«11'■

r  V il l e d v  M o r a l e s

Je Estado eU ^os

Acuerdo N" 0<nït>

S i£T c .n > ..n ic .c io ..e ,

SSfpiHi-
Juan Brrmádc.-.

Acuerdo Xo 0885

Tegncig-lpa, D. C„ 29 de ma

T <fe 1^9.

Q Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
j. ¡unió dd año en curso, al ciu- 
¿Jggo Juan José Ortuño M-, 
Oftóal Mayor de la Secretaría
de Comunicaciones y Obras Pú

blicas.

£1 nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales .

El Secretario de Estad» en lo.« 

Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucisalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1959.

j El Presidente de la República 

i a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
Je junio del año en curso, al ciu
dadano Tomás Elvjr Banegas Je
fe del Departamento de Derecho 
de Vía de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Gustavo Aguiluz B., a quien se le 
rind’n las gracias por los servi
cios prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

iul «le C/imirn>-. v el Ingenie ro 
Héctor fíui'-i» -\ria<. para tr;ií>;i- 
jos en la Canvleia "Copan 1»ni
na?. Rio Amarillo", en vista He 
haberse recibido a satifacción di
chos trabajos.—Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r \i .es .

\cuerii<i V l!K9F>

Teguciualpa. I). (... i di- ju
nio fíe 1959.

El Presidente de la República

A<1 K V .m :

cid d" up-ración: 1552 kilociclos? 
Potencia: -100 ^tios: Clase da 
iVr\ir¡(i: R<. : Hora? de servicio: 
1200.1)6<>0. G. M. T.; t  hicaciór» 
de la antena transmisora: Guaco 
ríque. casa herederos de don An* 
ionio M. Al \ arado; Posición Geo
gráfica : 87" 12'0 14» 05‘ N. I*re» 
\io pago impuesto legal corre-s*Nombrar ai ciudadano Juan

r. c • j  P .  J 1 ¡Miguel Fiallo*. Capataz del Ta-i“ " »“ r” “"i'“" 1"
E| Secretario de Estado en los n e c 4 D . r  • j  11 ponrfirute. y el deber de no mte*

Despachos de Comunicaciones y|!,ler ^  5anta Rf a rd e T  i rrumpir o interferir otra, e*t*
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

¡Departamento do Equipo de la i -,ognc ._ C 0lmmfqwsi..
(Dirección General cíe l.aminos. en '

<fe Tulio del Cid E--¡

Acuerdo N° 0692

Tegucigalpa. D. C., 1" de 
nio de 1959.

ju-

Acuerdo N" 0886

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ma
yo *  1959.

El Presidente de la República 

acue rd a :

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año, al ciu- 
<Mano Jorge Bográn Fiaílos, Je
fe del Departamento de Equipo 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Agapito 
Sánchez, a quien se le. rinden las 
gracias por los servicios presta
dos.

El nombrado devengará el sue!- 
asignado en el Presupuesto 

wteral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a lk s .

El Secretario de Estado en los 
■despachos de Comunicaciones v 
<#>ras Públicas, '

Juan Milla Bermúdez.

, Acuerdo N-‘ 0889

Tegucigalpa. D. C.. 29 de mavo 
de 1959. '

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de junio del año en curso, a[ ciu
dadano Ricardo Estrada Soto, Je
fe df*l Departamento Administra
tivo de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingrésos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i i .leda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República

acu erda :

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz de 
Maréala, por la cantidad de tres
cientos trece lempiras treinta y 
nueve centavos, durante los me
ses de enero y febrero del corrien
te año, según documentos ad
juntos.—Comuniqúese.

sustitución 
cobar.

El nombrado devengará suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto <fel Poder Ejecutivo 
N9 37 del presente año, a partir 
del diez de abril del corriente 
| año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públii a?,

Juan Milla Bcrmúd'":.

R . Y ii.ix d a  M o u u .t o .

El Secretaria de Estaíf ■ .„■>?» loa 
Despachos de Comunicaru>;.-<-< v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bennúd'z.

Acuerdo N’° 089tf

Tegucigalpa, D. C., 1" 
nio de 1959.

»»■

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 0896 

1"Tegucigalpa. D. C. 
nio de 1959.

de ju-

El Presidente de la República

de

Acuerdo N° 0890

Tegucigalpa, D. C, 29 de mayo 
1959.

ma-

Acuerdo N* 0887

B á d r a le  ^  ]a República 

ac u erd a :

^«ainados los servi- 

^ I w  Tl 0 íorge Bográn 
canto ief«. p“ *60 que desempeña 

í?.* ,P™yecto de la Carre-

^  ^ í ^ IÍnas':,Ĉ l
«e Contrucción de 1

Carre' 
par-

EV Presidente de la República 

a c u e r d a : '

Nombrar a partir del diez y 
seis de mayo del corriente año, 
al ciudadano Roberto García Da
vis, Mecánico Encargado de Cho
luteca, dependiente de Talleres 
Mecánicos de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado dvengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto de) Poder Ejecutivo 
N? 97 del presente año.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ) 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N® 0893

Tegucigalpa, D. C.. 1" de ju
nio dte 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 

de la Empresa de Agua y Luz de 

Comayagua, por la cantidad <¡le 

dos mil ciento diez y seis lempi

ras, sesenta y cinco centavos . . . .  

(L 2.116.65), durante los meses 

de febrero, marzo y abril del co

rriente año, según documentos 

adjuntos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

acu erda :

Nombrar miembros propietarios 
de la Junta de Fomento de Santa 
Lucía, departamento de lntibucá. 
a las personas siguientes: Arturo 
Claros, Alonso Claros, Fernando 
Pineda^ Narciso Alemán, Elias 
Reciño, Héctor Enrique Ramos y 
Elias Ramos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

,El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

E| Presidente dL- fe ftejn¿’í<S¿ra .

ACX'EUUA:

Dar por terminados a partir 
de| treinta y uno de marzo prcU 
ximo pasado, los servicio* ckl 
ciudadano Aníbal Lrquía. del 
cargo que desempeña como Ofici
nista de la Superintendencia “H"’* 
del Departamen'o de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r u .es .

l ’l Secretino de Estado (>« 
Despachos de Comunicación»^ f. 
Obras Públicas.

Jti<rn Afilia Bermúde z

Acuerdo N9 0897

Tegucigalpa, D. C. 1" de ju
nio de 1959.

Vista la solicitud elevada a es-

Acuerdo V  Oí!99'

Tegucigalpa. D. C., 1" de 
nio de 1959.

I«*

El P. es ¡den te de la Repóbuea

. ac t eroar

Declarar sin valor ni efecto ei 
Acuerdo N" 0774, emitida ef H do 
mayo del corirente año, mediante 
el cual se nombró a los miembros:

/ R- V il i .e i)\ M o r a l e s .

n ^ ¿ ^ a r i o  de Estado en los 

Obras Pública rnUnÍCac!ones ^

HUI* Bermúdez.

Acuerdo N9 0894

Tegucigalpa, D. C., 1° de ju
nio dfe 1950.

te Despacho por el señor Fausío propietarios de la Junta de Fo 
ra Cerrato, mayor de edad, ca-1 mentó de Santa Lucía la ciuif 

sado, Profesor de Educación Pri-¡por error. se localizó en el D< - 
maria y vecino de este Distrito I parlamento de Francisco Mora
Central, pidendo se le conceda izán.—Comuniqúese, 
licencia para instalar y operar

Acuerdo N- 0891 

C . rTegucigalpa. D 
nio de 1959.

de ju-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de enero del año en curso, al ciu

dadano Rafael Martínez h., Me

cánico, San Pedro Sula de Ta

lleres Ambulantes, dependiente 

de Talleres Mecánicos de la Di- j 

rección General de Caminos.

E( nombrado devengará el suel
do de ley.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

una estación radiodifusora comer
cial y cultural, en aete Distrito 
Central.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose ^n igual forma, la Procu- i 
raduría General de la República, i

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

R. V h .lkda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones yf 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 0900

Tegucigalpa, D. C , 1 
nio de 1959.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República,

de ¡U*

El Presidente de ta República

a c u e r d a :

acu erda :

El Presidente de la República

acuerda :

Dar por terminado el contrato 

;suscrito entre la Dirección Gene-

Conceder autorización a| señor 
Fausto Lara Cerrato. de generales

Nombrar a partir de| primero 

de febrero próximo pasado, al 

ciudadano Aníbal Urquía, Ofici

nista de la Superintendencia “H”,

expresadas, a fin de que pueda i^el Departamento de Manteni- 
instalar y operar una estación ra-¡miento de la Dirección General 

. diodifusora, comercial y cultural. ¡Je Caminos.

El Secretario de Estado en los|con ,a* «guíente* características: | 

Despacho# de Comunicaciones; vj Nombre del propietario: Fan-- 
Obras Públicas. ^  Laj-a Cerrato: Letras lndicati-

Juan Milla Bermúdez. ¡v*s llamada: HRT!: Frecuen-

Ej nombrado devengará d  suel

do de ley, de conformidad coi» 

el Decreto del Poder Ejecutivo N“
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i

51, dr}
í T r i  /- I - f'fini QUf lOITll* DOSC-IOn de >U C3TÍ-0.„omum- Tercero: r.I Gobierno se iom-,que i«iiu y

ejecutar K» mencionada Común iquc-e.

_ . R. V illeda  M o r u .es .
] ¡ .  V j L l t D A  M O R A L E S .  '

présete ano.
j prometí* a
tobra con r-trico tarpu de a li
neamiento horizontal mostrado

- ■ j  r  I«« en lo? p lanos aprobado-  en c*l . .
E! >er,e-ano de EL-tado en lo | qw A pacho . *  Comunicaciones v

se adjuntan v forman parte de* i Obra? Publicar.

comprendiendo ^  siguiente.- re-, distritos «»mi-rciale* y „

r o n , '  n d a d o n e s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '

tW tpar lin i de Comunicaciones >

<H*ms Púb! icas,

Juan Millo Bermúdez.

Acuerdo N" 0901

Tegucigalpa. D. C.. 1" de ju
nio 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

■Nombrar al ciudadano Mario 
Zciaya h.. Agente Administrativo 

ís Superintendencia ‘*F", del 
Departamento de Mantenimiento 
¿e la Dirección Genera] de Ca- 
*»inos. en sustitución de Mario 
|íj**>bi»r Ferman.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con 
«1 Decreto del Poder Ejecutivo \r' 
20, del presente año. a partir de 
Ja fecha en <jue tome posesión 
de su cargo.- Comuniqúese.

presente contrato: siendo por^ 
cuenta de la Dirección General t 
de Caminos, todos los gastos que ( 
origina la propia construcción. í 
excluyendo los materiales apro-' 
vechables qtie salaran de las ex
cavaciones.

Cuarto: El Gobierno recibirá 
por la construcción de la obra 
10.199.679 Vrs.2 (diez mil cien
to noventa y nueve varas cuadra
das y seiscientos setenta y nueve 
milésimos de vara cuadrada), ad
yacentes al plantel del Taller 
“Las Torres” , del terreno perte
neciente al Licenciado Luis An
drés Zúniga.

Quinto: El Gobierno se com
promete a entregar la obra ter
minada dentro je 150 días há
biles, a partir de la fecha en que 
se firme el presente contrato.

í !* *■ m:* '7  ; V ° *
l - 'a cuidad ti. Tc<nic¡ír,ln/ ^  *
j Segundo: La Compañía sigue ¡ 6* pa.

Imanifestando, que existiendo la d 1 _l nji-tndio deuü«4 i,. 
El Secretario de Estado en io  ̂¡ impt-ríosa necesidad de lograr un neresidadts de los serviq  ̂.7 
' ~ ’ ' mejoramiento y ampliación del ¡fp«\icos en la, ciudad«

sistema del servicio Nacional de P'™Iro Sula. Puerto Cortés j 
Telecomunicaciones no conviene Ceiba. Cün recomendaciones ¡V* 
e>perar todo el lirnijjo que la eje- Ma modernización y expaocj ;̂ 
cución de la primera etapa habrá telecomunicaciones de 
de requerir. En tal virtud la Com- portante? ciudades Je ¡a 
pañía se compromete a presentar “  “ ‘ 
un estudio inicial de carácter pre
liminar. que comprenda estima
ción de costo» y recomendaciones 
para la ejecución a corto filazo 
de obtenerle en la ejecución de 
esta fase previa a la del progra

Juan Milla Brrmúdt’z.

Acuerdo 0904

Tegucigalpa. D. C., 1" de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Autorizar en todas sus. partes, ma integral ee obvia. Consideran- 
el contrato que literalmente dice: <jo únicamente el costo dej tiempo

mjileando para * 
automático n 

que proporcionan un

blica
■ ' * ,7 ” f’“‘a <ik i 

equipo automatico más
«lio 

■'•il

cuado tanto en la actua!i<¿,¡ 
en el futuro. El estû 0
nara

•Nosotros, Francisco Sánchez R.. 
Ofical Mayor de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras Públicas, 
debidamente a u t o r i z a d o  por

perdido actualmente por cada 
uno de los usuarios como resul
tado del mal servicio, lográndose 
una compensación efectiva de la 
inversión requerida para la eje

Acuerdo V ‘ 3230 de fecha 6 de cutión de esta primera fase de ac- 
noviembre del año en curso, en ción inmediata. ^ en cuanto a !a

nuestras recomen*}^ 
para la red de dis\riWióTu!!! 
los equipo, y servicios adir̂ T 
les necesario- en esto? |Ug¿ 7

4l l Tn estudio genera^^. 
demás cabeceras departan*«^ 
para determinar la< recomen^ 
nes para la modernización 4. ̂
servicio.- telefónicos WaUt e .

nombre y representación del Go
bierno de la República de Hon
duras. que en adelante se llamará

terminación de la primera etapa, 
la segunda fase a contemplarse 
dentro de la primera etapa debe

car
natío el

R . \ !i M o r a l e s .

El Secretario de Estado en íos¡cuaI ier fecha dt, d,

omunic.acione- y \ maáo e, prt,srnt(. cün;rato.Desp achos df 
Obra- Púb' ira

c

Juan Milla B rtnúdc.

5 1 l ii estudio general y ^  
correspondientes recomendado«, 
para la modernización de los« 
vicios telefónicos \ocaVs en le 
25 o 30'poblaciones de 10.000, 
más habitan'.t's.

Artículo ‘ Cuario’Tn \br* J  representación de la Auto ,d(, cinco años'. Considerándose 1 ¿ „ J  ^  J

rea izarst u , ^0.000 habitantes, con recooe» 
ran'.e una segunda etapa que ha-Lj, - ....  j _

¡Estados luidos de América, se- brá de cubrir las proyecciones | t,j __'locales * que

‘'El Gobierno”, por una parte y emprenderse en forma ta| que 

Sexto: E| Gobierno podrá cer- Ant?nií? 1Jí>sa* de ,a l 'nión ¡tenga en cuenta las proyecciones 
r y hacer uso del lote niencio-i^ Iercant' 1 de Ho»auras- nom-|futuras por un período no menor

fít- ! mí*tic Electric International. Iuc..;además. el ])lam 
idoniiciliada en ]\orthlake. Illinoi '

Aoierdo ,\" 0902

' Tegucigalpa, i). C., l ’v 
nir> de i 959.

de ju-

Ei Presidente >iy>- U República

acUU’.da:

Aprobar en todas sus partes, el 
Contrato que literalmente dice:

"Contrato- Nosotros. Luis S. 

Ulloa, Director General de Cami- 
rwí, debidamente autorizado, que 
en adelante se denominará ”F.l 
(Gobiemo,\ por una ])arte, y el 
señor Luis Andrés Zúniga, Licen
ciado, mayor de edad, y de este 
■vecindario, actuando de por sí por 
la otra parte; hemos convenido 
en celebrar y .al efecto celebramos 
el presente Contrato de Constru- 
«ón  de las Calles dv loüficación 
de| licenciado Luis Andrés Zúni- 
ga, en el lugar denominado “El 
EaUquirin'’. en esta ciudad.

Pnm ero: El importe de la obra 
fleiá de (L 101.996.76). distri-
Itnidos asi: Terraceria ..............
L 77.256.00. material selecto .. 
I ,  9.020.79, alcantarillado 21” 
í  9.000.00. replanteo y amoja- 
namiento L 6.720.00.

bre del año en curso, y que m  de die?. años. Siendo entendido 
adelante se denominará "La Com-jqu(> e| pfgn integral de te'ecomu- 
pañía”. por el presenta hacemosinicacíones comprenderá desde  
constar: que en e“ta fecha hemos estudios preliminares hasta !a 
convenido err celebrar como a l! elaboración t presentación al Go- 
efecto celebramos contrato «obre¡tierno de los estudios definitivos
un estudio integral y detallado 
de telecomunicaciones de la Re
pública de Honduras, sobre las 
bases siguientes:

Primero: La Compañía, por su

y de todos los documentos contrac
tuales que habrán de requerirse 
para la licitación de construcción 
del proyecto entendiéndose que
dicha licitación involucrará la f¡-

-------------- --------•  ----------- -- .  .  /  1 ,

parte declara: que se comprometet"ai,c' f 10n dcí provecto en sus

Séptimo: El Gobierno sólo po
drá dar subcontratos previa au
torización del Licenciado Luis A.
Zúniga o su representante, debi
damente autorizado.

Octavo: La Dirección General 
de Caminos acepta las condicio
nes establecidas en !as cláusulas 
de este Contrato y por su parte 
se obliga a hacer todas las faci
lidades que le sean posibles para 
la ejecución de la obra y demás 
compromisos contraídos.

En fe de lo cual, y para cons
tancia, firmamos el presente Con
trato en triplicado, a los veinti
ocho días del mes de abrii de mii 
novecientos cincuenta y nueve.
Ante e! señor Proveedor General 
de la República y el señor Se
cretario que da fe.— Luis S. UHoe,
Director Ceneral de Caminos.—
Luis Andrés Zúniga. Rafael D íaz, que todo el territorio de! paas 
Chávez, Proveedor Genera! de la Este estudio incluirá un recono-' 
República.— Rafael Serraní> Ló-\cimiento de los servicios y equi
pe;, Secretarle» de la Proveeduría' pos telefónicos y telegráficos 
General de la República.— Comu- J existentes en las redes locales y 
níquese. de larga distancia a través del
I D ¡territorio del país pudiendo des-
1 R. W e » a  Mohau*. \ ¿s dl, hahJ h(J 0 un an im s

E| Secretario de Estado en lo <\ concienzudo, hacer las recomen- 
Despachos de Comunicaciones J * c io n w  adecuada,
Obras Públicas.

' A  A  t k A  J r Pr°yreC10m‘S telefónicos
pin poder de feeha 1 de sept.em-r para un periodo futuro no nwiuw |sm .¡r |0s puei¡lo, 4

gfjQi; SiPrtnr» _ * L

formalmente a elaborar un estu
dio integral y detallado de las 
telecomunicaciones, del Estado. Es. ; 
te estudio determinará las nece
sidades del país y establecerá las 
bases para presentar las reco
mendaciones de la Compañía pa
ra lograr una rápida y económica 
solución a la creación de una red 
jde telecomunicaciones que alvar-

v ,-- — para el esta
blecimiento de nuevos servicios.

Juan Milla fíermúde

Segundo: Las calles a cons
truir son las designadas en el 
plano de lotificacíón con los 
nombres siguientes: Calle Mira
dor 120 ni. 1. Avenida La For
tuna 190 m. 1. Avenida Villa 
Hermosa 236 m. 1. Calle Los 
Pastores 160 m. 1. Avenida Bo
lívar ISO m. 1. Calle Buena Es
peranza 190 m. 1. Calle Victoria 
125.22 m. 1. Calle La Fuente 80 
«n. 1. Atenida La Pradera 244.75 
» .  1. Avenida La Florida 160 
*n_ 1. prolongación Avenida La 
Fortuna v Calle Las ('olmas 200 

W. 1. prolongación Avenida Bo
lívar t lo. Lot *. Avenida l.o< Poe- 
i «  161.45 m

Acuerdo IV" 0903

Tegucigalpa, D. C., l 9 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUEKPA:

procedimientos, equipos, y técni- 
Icos, para satisfacer las necesida- 
; des del Gobierno y las demandas 
de] público, por medio de un sis
tema de comunicaciones más mo
derno y eficiente, que conecte to
dos los departamentos de la Re
pública. A ese efecto, la Com
pañía. se propone traer a Hon
duras de 9 a 12 o más Ingenieros

distintas etapas. El estudio debe 
comprender la formulación anti
cipada del plan de recujieración 
a interés compuesto de las inver
siones y demás gastos de cons
trucción y finaciamiento, es de
cir, una tabla de amortizaciones 
e intereses, abarcando las diferen
tes etapas conforme al plan reco
mendado y estableciendo el pe
ríodo totaj de recuperación con 
la vida útil normal del equipo 
y tomando en cuenta el costo de 
su mantenimiento y reparaciones. ¡ 
Existiendo actualmente una ten- í 
deneia manifiesta de crecimiento i 
rápido en los servicios de teleco
municaciones. el estudio debe con
siderar un alto y progresivo ere- 
cimiento en las demandas. Y eo, 
la determinación de las diferentes 
etapas debe establecerse la razón 
económica, que hacen recomenda
ble su adopción como plan de 
ejecución; conforme lo« siguien
te- puntos.

este tamaño.

Cuario: La Compañía s¡|w 
manifectando que los estadios»  
teriormente relacionados indi- 
rán la consideración de las si
guientes factores importante:

a ) Servicio telefónico actual:

b l ‘ Tráfico telefónico actud;

c"* Servicios espmalts trate» 
tentes (directorio, reda» 
ciones  ̂ etc.);

d I Equipos telefónicos existe 
tes.

el Tarifas telefónicas sctuíks;

f)

11

!»

k>

Tercero: La misma dicente 
gUe manifestando:

1 l Que elaborará un estudio de 
los servicios locales en la ciudad | 
de Tegucigalpa, D. C.. incluyen-y los técnicos necesarios, cada __

Nombrar Cartero de la Admi-iuno ,de f,los especialistas en unajdo tanto los equipos y el tráfico 
nistración Central de Correos, a °  ma!í de planeacion telefónico existente como los re-

h

Mauro Castro, en sustitución dei^ conducción de redes moderna- 
Jacobo Godoy Flores, que pasó A  telecomunicaciones. quiene? 
a otro puesto en el Ramo Po.-lal. ¡ P^manec-ran en la República.

[por un período de seis semana^
El nombrado devengará el suel

do asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso- vi
gente. a partir de la fecha en

a Jos meses o mas hasta 1 levar 
a cabo un es’udio detallado de 
k*s servicios telefonico-. \ teleari- 
fieos locali-- \ de laraa JlManoia.

Redes locales de distribu
ción existente4;

¡Necesidades para auaata 
los servicios telefónieM <** 
centrales automáticos y *• 
nuales nueva?; .

Cálculos del crecimiento I» 
turo de tráfico;

Posibilidades de caiabi«*
■ las tarifas locales.

Ubicación de las ceatiJ® 
telefónicas nuevas y su f" 
de distribución;

Estimación del crecun*̂ * 
industrial, comerá»! T *  
sidencial a ser prtvist». 
las recomendación« 
cada central, y I* W» 
distribución de «*#**•■ 
mismo de las oficiW** 
tituciones gubê â*et̂ «,,■
semi-ofif iales;

Las necesidades de *** 

cios especiales oaê 05-

querimientos debido al crec¡m¡en-( (,u;nta. La misma «ig* 
to futuro, cubriendo además \ rancio : que efectuará_ u»

detallado de los servicio« 
pos existentes de lelefon»1 .

2 1 Un estudio que determine ?a distancia 3 ,tfra' ^  *
necesidades de Ontrale* Au- huyendo v\ trinco

lo, ! tre la cap'la! ? las cabe«»*

red di' distribución de la ciudad 
\ sus alrededores.

tomatieas nuevas pura servii

h
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jdades de im-
también el

-.1« v CIU'
* * * * * * ~¡'como  .
juncia. ^  (.studio m-

lujaciones de las canti
chur* ^ - tinos de circuitos te
ja** y ’*5. distancia, asi 
Afónicos de larga

di hl desarrollo di- lo* servi
cio.» de Comunicaciones Eléctri
cas d«- la República para un pe
ríodo de ha'ta diez años inclu
yendo las recomendaciones para 
un programa

a través del Pa,s-

de construcción en

ira»^ j___ ¡varias etapas, de acuerdo con las
<pn0 las J«**5 f  ^pxi^encias1 del i posibilidades económicas del país, 

«tisfacer ^  actua)ida(J c0- además se incluirán en el reporte

los costos estimativos de las di-» .  tanto en 
¡Ten el í»™°-

i;n estudio de las lineas 
?Líes para determinar su mo- 

S S S í  recontrucción y uti-

£ £ *  o ‘bien- detern,,inar SI l s
S a n o  abandonar alguna* de

^  ladio miilticonal de VHF o de

microondas-

■». |jn estudio del país Para 
—n¡nir la posibilidad de pro

principales de 1«- P " *  ° s P " “

V" "*V" V ?  "" y
jríom'a utilizandq los técnicos de 
radio multiconal (varias conven 
aciones simultáneas), por VHr 
(muy altas frecuencias . LHr 
fmuy altas frecuencias). CHh 
poltra al'3« frecuencias), o por 
microondas.

4( E»tudio de las necesidades 
para conmutadores telefónicos de 
larga distancia, además de los 
injOTTiniientos para circuitos adi
cionales que se alquilen a empre
sas particulares y otros servicios 
especiales de telefonía de larga 
distancia.

5) Estudio y recomendaciones 
de tarifas adecuadas para el ser
vicio de larga distancia.

Sexto: La Compañía se com
promete formalmente a elaborar 
los siguientes estudios:

1) De los servicios telegráficos 
«¡sientes.

2|
tual.

Del tráfico telegráfico ac-

3) De las líneas y los equipos 
telegráficos existentes.

4) De las necesidades para el 
mejoramiento y aumento de la 
red de telegrafía, incluyendo es
timaciones del tipo, cantidades y 
futas de los circuito« telegráficos, 
P*ra afrontar las necesidades 

del presente como del fu
turo, considerando un crecimien
to razonable en el tráfico de los

costos
versas fases de construcción, así 
como también las especificacio
nes técnicas que deberán emplear
se para los equipos, de acuerdo 
con las normas de ingeniería más 
refinadas de la industria de tele
comunicaciones. El reporte será 
acompañado de las ilustraciones 
necesarias, ya sea mediante foto
grafías. dibujos técnicos, planos 
para la red de distribución, pía

los pisos de las edifi- 
y cualesquiera otras ilustra

ciones necesarias para mejor en
tendimiento ck las recomendacio
nes. La Compañía se compromete 
a entregar un reporte por sepa
rado y someter una oferta para 
construir y completar las varias 
fases del programa de moderni
zación. Aclarando que el Gobier
no no tendrá ningún compromiso 
u obligación alguna de firmar 
un contrato con la dicente por el 
equipo necesario. El estudio y los 
reportes que se hagan, servirán 
como documentos básicos que el 
Gobierno podrá usar en su pro
grama de modernización y am
pliación. sin considerar quien 
sea el abastecedor de] equipo.

Séptimo: La Compañía se com
promete a efectuar estos estudios 
y proporcionar el reporte referi
do, por la cantidad de $ 45.500, 
más la cantidad de $ 6.300, valor 
de dos vehículos marca Willys 
Overland, tipo Jeep C J 5, con 
precio de L 5.300 uno y el otro 
tipo camioneta, con valor de .. 
L 6.900.00, según factura de la 
Casa Comercial Walter Brother, 
que gira en esta ciudad, más ■ 
L 400 honorarios, de dos moto
ristas, a razón de L 200. cada 
uno. Siendo entendido que éstos 
serán nombrados por el Ministe
rio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, pero sus sueldos serán 
pagados por la Compañía, suma
do todo, lo cual el Contrato as
ciende a $ 48.800.00. Agregando 
que dichos vehículos pasarán a

trn me>es de'pués de la misma fe

cha. Siendo ei>t-“ndido que el Go

bierna se obliga a r-uniinistrar 
para la ejecución de dicho estu
dio. todos los planos de ciuda
des. mapas fotográfico* de algu
nas regiones del país v diagra
mas de centrales telefónicas v de j 
redes de distribución de los sis
temas existentes que los técnicos 
de la Compañía requieran para 
el estudio, así: a) Dos copias de 
todos los planos de las cabeceras 
y mapas topográficos del país 
que sean disponibles, b) Dos co
pias de los diagramas de las cen
trales telefónicas de Tegucigalpa 
y San Pedro Sula (Cortés). c> 
Dos copias de los diagramas de 
la red de distribución de Teguci
galpa y San Pedro Sula. di El 
Gobierno garantiza a los técnicos 
las facilidades para que puedan 
viajar a través de todo el país y 
el permiso consiguiente, para ob
tener datos estadísticos en las ofi
cinas de telecomunicaciones, en 
la forma que se crea conveniente, 
e) Autorización para la entrada 
y salida del país, de los equipos, 
instrumentos científicos, medido
res y demás materiales necesarios 
para el uso de los ingenieros du
rante el estudio, libre de impues
tos <fe importación y exportación 
o tarifas de cualquier clase, f) 
Garantizar la entrada y salida del 
país del personal técnico de la 
Compañía (nueve a doce o más 
ingenieros y técnicos) _ sin im
puestos de ninguna cla«e. <íe 
acuerdo con las leyes y regla
mentos de la República, siendo 
entendido que todos los demás 
costos y gastos imprevistos que 
irrogare el estudio y reporte fi
nal. serán por cuenta y riesgo de 
la Compañía.

( rencr.il
que ’

en u.'O d> 
confiere <‘l

tome posesión efe su cargo.—Co-¡ El Director 
muníquese. facultarle'

_ I Artículo '<> de ¡a Ley de! Hamo.
R. ^  ILLEDa MORALES. j Acuerda: Nombrar el Persona!

Ll Secretario de Estado en los, Docente de la K*rüela Nacional 
Despacho« de Comunicaciones v
Obras Pública>,

Juan Milla Bermúdez.

.dt-
lla

Comunicacene' Eléctrica5, dt- 
mancra sicuíente:

de. JU-

Acuerdo N" 0906'

Tegucigalpa. D. C.. I*1 
nio de 1959. '

El Presidente de la  República 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de Olan- 
chito, en el Departamento de Yo
ro, a Emelina Murillo, en sustitu
ción de Francisca Sorto de Coy. 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

1!. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública.-.

Juan Milla Bermúdez.

1"--Departamento de Francisco 
Morazán: En la Escuela Nacional 
de Radio, como Profesores, Ri
cardo Madrid G.. Reinaldo F. 
Moneada. Francisco J. Padilla. 
Ramona S. de Bonilla. Mélida 
Fiallos. Juana María Renítez, Ro
sa María Benitez v Modesto Me
za Mejía: v.

2"— Lo-- nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presu
puesto General vigente, desde el 
día que principiará su cargo. en 
la Escuela y que será desde el 
primero del mes en curso.— Co
muniqúese.—Sello. Gonzalo 7m- 
pata. R Direc'or General de Co
municaciones Eléctricas. — Sello. 
Fabián Pineda H .. Secretario. - 
Comuníqtiese".

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M¡lla Birmúd<:.

que
ade-

«ervicios telegráficos La Comi>a- i f  °Pje(íad de la Secretaria de Esta- 
nía, someterá un reporte completo , ,lon” nada- u" a vez terminado 
V detallado, tomando como base^1 estudl° en/ eferencla J  ,os cua‘
los estudios mencionados, ........ .
»»atendrá recomendaciones 
cua as tanto técnicos como eco- 

*>n»cos. para el establecimiento 
« I Plan maestro del desarrollo , 

tLÜ? ! 10n y modernización de 
einiŵ  serv*c*0s de comunica- 
«ones electncas del país. Este re-

cion». Ulf? a rnas recomenda- 
°n.e« «PWfiew y detalladas pa-

Octavo: El Gobierno por su 
parte declara que es cierto el 
Contrato relacionado en la forma 
que queda estipulada, y en conse
cuencia, autoriza a la Compañía 
a proceder de inmediato a la eje
cución del estudio relacionado en 
las cláusulas antes estipuladas.

En fe de lo cual, firmamos el 
presente Contrato en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los diez días 
del mes de diciembre de mil no
vecientos cincuenta v o c h o.— 

Francisco Sánchez R., M. Antonio 

Rosa.—Comuniqúese.

ra lo siguiente:

ción
La
de

expandan y moderniza-
en T- • °®. sistemas telefónicos 
JTe^cigalpa y e n  l a s  o t r a s  c i u .

«tosu ■a ,nie" cl0nadas. incluyen-

’. Í K “;: _ ri

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y ■ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N" 0905

Tegucigalpa, D. C.,’ I o de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACU ERDA:

Acuerdo .V 0907

Tegucigalpa, D. C.. 1? de ju
nio de 1959,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Modificar el Presupuesto de 
Egresos e Ingresos para 1959, de 
la Empresa de Agua de Nueva 
Ocotepeque. de la siguiente for
ma:

l"—Cancelar las Partidas 3 y 
5, correspondientes a los sueldos 
del Secretario y Tenedor de Li
bros, respectivamente.

2a—Transferir la suma de ..
1L 495.00) cuatrocientos noventa 
y cinco lempiras No/100 de los 
saldos de las Partidas canceladas 
a la Partida Nn 4. sueldo Escri
biente.

3"—Reformar la Partida N9 4, 
en el sentido de que devengará 
una asignación mensual de cin
cuenta y cinco lempiras (L 55.00) 
a partir del 1* de abril del año 
en curso.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i.es .

Acuerdo 0909

Tegucigalpa, D. C.. 1° de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril próximo pasado, a la 
ciudadana Méüda Berríos, Escri
biente de la Empresa de Agua, de 
Nueva Ocotepeque, Departamento 
de Ocotepeque. en sustitución de 
Antonio Roca. •

La nombrada devengará el suel
do de cincuenta y cinco lempiras 
(L 55.00).—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos ile Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tíos

R. V illeda M orales .

les serán debidam ente asegurados.

Ej precio de $ 42.500, estipulado 
para el estudio, deberá ser paga
do a la Compañía a la presenta
ción del informe propuesto, o an
tes del día primero de febrero de] 
año de 1959, según convenga a 
los intereses del Gobierno. Y el 
valor de los vehículos y honora
rios de motoristas, se hará efec
tivo antes del día 15 de enero del 
año precitado. En el caso de que 
se la favoreciere en este Contra
to por el importe de una canti
dad sustancial del equipo, el des
embolso por el costo de los es
; ludios sería deducido del costo 
!del equipo. Siendo entendido que

___ , |e) estudio debe comprender ade-
cimiento im-> - i • ,

y -i* ,mas. recomendaciones para el
e egTa ica mo- ¡ mejoramiento del servicio actual.,

a en toda hasta nuevo sistema. Los estudios i _ . . .
a que se hace referencia, se ini- El nombrado devengará el suel-, General de Comunicaciones Llec- 

¡.¡ciarán tres semana  ̂ después d e  la [ do asignado en el P re s u p u e s to  tricas.—Tegucigalpa. D. C.. 18 de 

1 fecha de aprobación del Contrato.
' a 1'

Acuerdo N,v 0910

1" deTegucigalpa, D. C. 
nio de 1959.

El

]U-

Acuerdo N" 0908 

D. C., 1“ de ju-Tegucigalpa 
nio de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Inspector Ayudante.: 

dependiente de la Dirección Ge

neral de Correos, a Jacobo Go-' Aprobar e] Acuerdo 

doy Flores, en sustitución de Ju- raímente dice:
’ián Barahona.

que lite-

“Acuerdo N" 136. — Dirección

para
de

esto'
:ari- 
er\ i

lei info mie sería presentado cua-

General de Egresos e Ingresos vi-Imayo de mil novecientos cincuen- 
geiite. a ]>nrtir de la fecha en que ta y nileve.

Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de enero próximo pasado, al ciu

dadano Rolando Alarcón, Moto

rista en San Pedro Sula. depen

diente del Departamento de De

recho de Vía, de la Dirección Ge

neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingreso* vi

gente.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o h a u .5.

El Secretario de Estado en los 
Despachos’ de Comunicacione- y 
Obras Públicas,

Juan MilLi Bermúd'
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A V I S O S
R egistro  de M arcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependente de ’a Secretarla de 
Soocomia y Hacienda, hace saber: que coo fecha 31 de enero del aHo en curso, se admitió la solicitud que dice 
“Registro de Marca.—SeOor M lnlitro de Eeonomía y Ileclenda.—En representación de Tabacalera Hondo 
nBa, S. A ., del domicilio de Sao Podro Su’a, df paitamento de Cortés, vengo a pedirle el ngtstr de !a m ire , 
<1»  fábrica, c o m í * tente en una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillo* 
protegidos por u ta  marca, Tiéndese eo las dos caras atayotes de la misma, la palabra distintiva Windsoi ,

l

rf<

5*2SgS

*¡1
;!á
Í S o532
55?
! •  z

KING SIZE CON M I T R O k i n g  s i z e  c o n  f i l t r o

OtUlld noo

Ym
arriba ¿e la cual está el dibujo estilizado de una ccrons, y leyéndose ep la paite Iríerior ‘ K lng Slze cor 
Filtro” , apareciendo en nna de las oaras menores, la palabra “ Windsor” ; debajo de ella las que dicen “Co< 
Filtro", hacia el lado izquierdo de las mismas, un número 20, j  hacia la derecha el dibujo estilizado de um 
corona; y mostrando la otra cara menor la leyenda: "Manufacturados por Tabacalera HondureQ», S. Á., 
San Pedro Sula, Honduras” , y hiela la izquierda de la misma, el d ltu jo  estilizado de una corors; con rei
vindicación de los colores blácoo. azul, dorado y rojo, tal como se muet-tra en las etiquetas que se acompa
san. La palabra distintiva 'W indsor” , podrá ser aplicada a las es jas, latas, cartones y demás empaque» 

40* contengan el prodaeto, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas impresas y en cualquier» 
otra íorma apropiada en ei comercio. Presento el poder para que se rszone en lo conducente, loa denote 
dceumentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962— Daniel Casco L.” Lo que se pone 
es conocimiento del público, para ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 1? de febrero de 1962.

- A rgentina  M . de Calvez.
16 y 26 F. 62.

La infrascrita. Jefe de la Seccóri ce Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economia y Hacienda, hace saber: que con fecha 31 de enero del aüo en curto, se adm itió U 
solicitud que dice: “ Registro de Matea.—Stfior M inistro de Economia y Hacienda.—En representación 
-de Tabacalera Hondurena, 8. A., del domicilia de San Pedro So a, departamento de Cortés, vengo a pedirle 
«1 registro de 1» marca de fábrlos, consistente en u ta  itlqueta rectangular tajada en azul qne sirve d-

US
0

ROYAL

CON FILTRO

y
ROYAL

i

' CON FILTRO

R 0 Y A L
CON FILTRO

envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta marca, lejéndose en las dos caras mayores di 
la misma, la palabra destlntlva ‘ Boyal ’, ar¡lba de lacual se ve la represant&ción de un escudo con la ^etri 
“R ” majúscula en el centro, y ahajo de ella a« palabras "C  girrlilcs-ct» F iltro '’; apareciendo m  una de la 
caras menores las palabras “Riya>-Hecho en Honduras, y h»cU la derecha de las mismas "20 Veinte Ciga 
rrillo»”; mostrando la otra car» menor las f aliLrig 'Boyal-Hecho en Honduras”; con reivindicación de lo' 
oolores, blanco, azul, dorado, rojo y negro, lal como se muestra en Us «.tiquetes que se aeomp*Ean. L  

palabra distintiva ‘ 'Boj a l” pe d iá  ser aplicada a las cajas, litas, cartones y demás empaques que conten
gan el producto, grabándola, Imprimiéndola, por medio de etiquetas lirpresas y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pretento el poder para que se razone en lo conducente, los den ás documento* 
de ley y «1 el l i é —Tegucigalpa, D. C.. 31 de enero de 1962— Danltl 1 asco L ." Lo que se pone en conocimien
to d*i núLllcr, ja ra  loa efectos de !ey.—Tegucigalpa, D. C-, 19 de ft biero de 1962.

w y -S F. 62 A rgentina M. i »  Chávez.

L a  in frascrita . Je fe  de la  Sección de Patente* 

de Fábrica , depend ien te  de la Secretaría de Ecoñoj^ 

cienda, hace saber: que con fecha 31 de enero del afi* 

so, se a d m it ió la  so lic itud  que  dice: "R eg is tro  de

Señor MiniBtro de Economía y Hacienda.—En roprcc 
de Nissan Jidosha Kabuthiki Kaisha, compañía ( J r ' 1 
bajo las leyes del Japón, domiciliada en N9 2,
Kanagawa-Ku, ciudad de Yokohama, Japón, vengo « 
el registro de la tntrea de fábrica inscrita eninscrita en dicha

de veinte años, para di?tirguir: vehículos, barcos y ctr» 
quinas de transporte, e instrumentos y partes pan °*
mna* m naistpntA  pn Ia nnlnhrn- '

®í

con e! número 578.783, el 15 de agosto de 1961, por "
’inte años, para di?tirgui:
8 de transporte, e instru 

moa; consistente en la palabra:

C E D R I C
y la cual se aplica a los vehículos y sus partea, y caja* , 
psques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, J »  
ciándola, por medio de placas metálicas o etiquetas qaenÜ 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el eote 
cío. Presento el poder para que se razone en lo «ndo«** 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpe, D ?  
31 de enero de 1962. — Daniel Casco L.” Lo que íe pow« 
conocimiento del público para los efect03 de ley. - TemcinL 
pa, C. D., 19 de febrero de 1962.

16 y 26 F. 62.
Arpetha K l t c h ^

La infraaorlta, Jefe de la Sección de Patentes y Maroaa di 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace ubenw 
con fetha 31 de enero del aflo en curso, se admitió la solicitud a n ¿ !  
“Registro de Marca.—Sefior MitJstro de Economia y Qadeedi.«S 

representación de H itachi Lim ited, domiciliada en N9 12, 2-CtaT 
Marunouchi, Chiyoda-Ku, Tokio, Ja jón , vergo a pedirle el wtfiiwfc 
■í marca de fábrica Inscrita en dicha nación, con el número 433.HM 
28 de octubre de 1953, por un periodo de veinte años, para dlstlMt 
máquinas eléctricas, herramientas e instrumentes y sus parU i.it«. 

blén materiales para aislamiento eléctrico (excluyendo abante« o iw- 
ti adores eléctricos, megíhmmetroa y sus Imitaciones); confitentin 
la palabra:

HITACHI
7 cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que lo« ooottws, 
gratándola, imprimiéndola, estarciéndola, por merlo deplicaiaál 
>ieaa o etiquetas que se lea adhieren y en cualquiera otra forma tf» 
piada en el comercio. Presento el poder para que se raiooe a b  
onlneenfr, los di más documentos de ley y *1 clisé.—T-iguclgslps,D.C, 

31 de enero de 1962.—Daniel Cafco L .”  Loque se pone l-d cooodsiW* 
del público, psra los efectus de ley.—Tegucigalpa, I). C-, 1$> de feto» 
;e 1962.

' a m e n t in a  m. h  CEtm
16 y 26 F. 62. 1

La infrascrita, JVfe de la Sección de Patentes y Marcas de Rtódpk 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace 4 $  
que con fecha 31 de enero del año en curso, se admit.ó la solicita! ̂
dice: ' ‘Registro de Marca__SeDor Ministro de Kcontímla y Hadssfc.
—Es representac'ón de H itach i L ls lted . domiciliada en Nplt.S-Cki- 
me, Mürunoucht, Chlioda-Ku. T ik lo , Japón, veego a pedirle si 1 
de la marca de fábrica inscrita en dicha l ación, con el núme» < 
el 28 de septiembre de 1951, por un perfedo de veinte a dos, pan tN 
tfulr: maquinarla, herramientas e Instrumentos, y partea para, too 
moa, consistente en la palabra:

HITACHI
y la cua! ae aplica a los artículos, y cijas y empaques que loe 
grabándola, imprimiéndola, esWcléncola, por mello de pises* 
Leas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera, otra tó * *  
otada en el comercio. Prest nto el poder para que se rasoa* *  
conducente, los demás documentos de ley y el clsé.—T e g o c lf* * ^ ^  
¿1 de enero de li62.— Datilel Cascc L .” Lo que se pone en 
it-l público para ios efectos de lty. —Tegucigalpa, D. C., 1? <**'■* 
le 1962.

A bgbn tin a  M. d *  C & *
16 y 26 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Secztóu 
le Patentes y Ma:cas de Fábrica, 
iepeLdiente de la 8ecretaiia dt 
Economia ;  Hacienda, hace saber: 
qne con fecha 31 de enero de) 
afio en curso, ae adm itió la eolld-

tud queüke. ‘ Registro de 

Se flor H iLhtro de Kcoooari*^ ̂  

cienda —Eo lepressnOfl*^ 

t i chi Limited,

12,2-1 home, Marunoucbl,«-^
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• » ' " A h e i i i ' » hrl1 de 1 '

fl«***»0*  * C,T

*  U ^ .M u lo a r ia  ber»»m l*ntaa  

t i* “1*  ®*?w ,  parteo p»r» lo»

"“ 'ÍT
f  “  ~ » bl 

j X  w» ,„.,0. jipone- t q... 
aa***i# ^ „  v K ic l« '* ”.« * “-

&ta-

^ j- in  “8®1 J

C O N V O C A T O R IA R E M A T E S

lro(hontlc“ o U CfQ10 em ““
I * «  laa etique*»’ Qi>̂  »  •«»“ •

ü iB i ’j )» CJ»‘ 81 #P"C* * 
5«cu!M, I c»)v* y m faque« que 
M contienen. grata do  a, laaprl- 
-uniol». »ur«siéalo¡», por medio 
¿t placas metálicas u etiquetas 

OBI m les adhieren y en cual
quier» otra fo«m* apropiada en el 
comercio. Presento el poder par. 
q)e h  razone in o conduce )te, 
]m dtmi* documento! <le ley y e) 

Tegucigalpa. !*• C., 31 de 

w de 1962-—Daniel Casco L.” 
¡o qU» te pone en co itclmiento 
de! público. p*r*u>skfecio*de ley—  

THueigalp», Ui ly de febrero 

H 1962.

ARGENTINA M. DE ChÁVEZ. 

16 J 26 S*- 6i.

La Equitativa, S A., cumpliendo con lo estipulado por 
el Artículo 168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 
sus Estatutos, se permite convocar a todos sus Accionistas, 
para que asistan a la Asamblea General Ordina'ia, que se 
verificará el día 19 de febrero a las cuatro y media p. m , 
en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C.. 
para tratar lo? puntos siguientes:

1 - Lectura y aprobación del Balance General.

2 -Lectura y aprobación de! Cuadro de Ganancias y 
Pérdida?.

3— Lectora y aprobación del informe de la Gerencia Ge
neral; y,

4 —Lectura y aprobación del Informa del Comisario.

Si para el dia fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al día siguiente, con 
lo? que asistan.-^Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 1962.

La Secretaría
Del 3 al 19 F. 62

toa de l«y y el clUé__Tegucig%Ipa
O. C., 31 de enero de 1962. —D»niel 
Casco h ”  Lo que »e pone eo cono
cimiento díl búblloo, para loa efe> 

toa de ley— Tegucigalpa, D. C-, ly 
1e febrero de 166í.

Argentina M. de Cbávez.

16 y 26 F. 62,

U  Infrascrita, Jefe de la Sección 
i# Prtibtíi } Marca* de Fábrica 
digan Ma&te de la Secreta.U de 
bMJümíi y fitcieni'a, bace aaber: 
4)0« cob r cha 31 de enero del 
aBoancurso, w aanoltij la solicitud 
qnadic*: "Regís ro da marca.—8.- 
fior MloUtro d i Ecoi.oal* y fia- 

#leoda,— En .rtpr, sectatlón de 
Hitachi Llwltel, domiciliad* en 
>0 12. 2-Ohoiie , M*fLLoachl 
Ubtyod». K i, Tritio. J * ió  i, ve¿igo 
a pailri« e¡ rtg'strj de la marca 
óaftli l¿», Inwr tiendiolia ija;ión. 
c**l némero 296.821, el 30 Je no- 
viaabr* de 1937, te novada por vein

te aB.a a oontar dei 1? de octubre 
4» 1457, pata distinguir: liuis>, 
«uamoa, colmillo» y cascos, como 

•amfcéo artículos b chos ae éil >*, 
I Ma Inoluclones; ankuloa de eb - 
■K* > artlou'.p» oe gutapercha du
f*.celuiolittf y ariic>.lu» oDHUufa> 

wadoa d»j álamo, ct,D»l*t*nte eu 
“ alltíur* Inventada, Joraiaüji por

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Pétenles y Marcas de Fábrica, 

lepenolinte de la Secreta)!* de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

iue cou factu 3t de e tero del afio 
*n cur-o, se aúmlilú la aollcltud 
jue dice: “Registro de nutc .— 
SeCor Ministro de Economía y Ha- 
c í e n l a . —Bo iepre«eot>cÍón de 

H:6achi Llmite.1 , domiciliada en 
S 9 12, 2-Chome, M nunjuch l.Chlt 
,’oda-ki, Tokio, Japón, vengo a 

sed irle ei registro de 1* marca de 
Pábr'Cklnic I a en d lch i nacido, con 
ei nám tr j  302 541, el 23 de may > de 
103(, -enovalii por veinte «n» .  a 

jon-ar del 30 de j antu de 1958, para 
lliiinirulr: máquinas e l é c t r i c a s ,  
n r.amientas e Instrumentos, y sus 

pm e i, y tam b 'éj mateililes para 
aislamiento eléoirlcj ( s-.luyendo 
kbanlcos o veotll idores eléctrloos y 

lusImitaciones) c.nslsttnteeQuna 
figura inrentida, lurmada por la 
omblnacló j  de les j^pone-

tea que significan Soi y Naciente,

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber, que con fe

cha 31 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Hitachi Metal In
dustries, Limited, domiciliada 
en N9 12 , 2-Thome, Marunou 
chi, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, 
venga a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
52.523, el 14 de mayo de 1912, 
renovada últimamente por 
veinte años, a contar del 3 

de febrero de 1953, para dis

tinguir: toda clase de piezas 

fundidas o vaciadas, y forja

duras; consistente en la figura 

de una cahbaza, tal como se

ÍT o Í “ ? 60 o- «•.luna. Japo-

« ^ r . * eV l,Cal°- U1 ■*“»
*? et íla8t“  »

wtieuii ce aplica- — »icuia» > - -
«ne 1(« cootl«>l t en jP»quB*

" ‘»íéndola, eslam *báD^°la’ ,m' 
^  i* P Dao1*- P ° r

t  que se lea 

i i e  1U er* <tra forma 
V>*1 Pxler o* COai<rc!l>- Preseo- 

10 ‘»Müíwitt i* 46 r*züne en 
óocwec-

len irüd '  un cí.cj.o, t il  c n u n e  
nuestra eo la* etiquetas que se 
t~ompafi¿D, y la cja l te apilo» a los 

irtloulos, 5 caj .1 y empaques qut 
os to ítleueD, g.-abáado'a, Imprl- 

®ié idoli, eataroténdola, p;r medio 
le placas metálicas o etiquetas 
qua se les adhieieu y en cuaiquiera 
oirá forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
ie razona en lo conducente, los de
a is  djcumeutoade ley j el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero 
ie l(ttí¿.—D*nlei Casco L.” Loque 
*e pone en conocimiento it  1 públlc .
para 1 >s efectos de ley__Te^ucl^a!-

pa. D. C., I9 de febrero de 19G2.

A rgentina M. 

16 y 26 F. 62.

de C b á v e z .

mue^t'a en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas 
y empaques que los ontienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tarciéndola, por medio de eti
quetas que ae Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 31 de enero 

de 1962. - Daniel Casco L.” 

Lo que se pone en conocimien

to del público para ios efectos 

de ley.—Tegucigalpa, D.'C., 19 

de febrero de 1962.

■AHÜBNTLNA M. D E  CllÁViZ,

16 y 26 F. 62.

El Infrascrito Secretarla del 

Juzgado de Letras Primero de lo 

Civil del departamento de Kran. 

d.«co M om záo, al público «-n ge- 

nernl y para los eííctos de ley, 

bace saber: que en la audiencia 

qne se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado , el día veinte 

le lebrero próximo a las dUz 

de la muflans, se rematará el 

inmueble siguiente. "U n  solar 

de ochocientas clncneDta y tres 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadrada, situada en el B irrio  

de El Perpetuo Socorro de la 

ciudad de Comayagü la, D. C , 

marcado en el plano que elaboró 

si Ing . don Francisco Prat«, con 

et número doce, y mide y Umita, 

ai Norte, cincuenta varas, con 

lotes cinco, seis y siete; al Sur, 

cincuenta varas, con lote núm e

ro c*torcí; al Este, diez y siete 

v*ras seis centésimas, con Me 

cuatro, calle de por ruedlo, y 

al Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con 'ote ocho; que 

dentro de diebo solar hay cons

truidas una casa de b ih ir tq u e , 

de seis por cinco varas, con un 

corre.ior de seis varas da .largo 

por tr?s de ancho, una cocina at 

tres por tre* varas y en el co

rred jr hay tic cuarto de cuatro 

por tres varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cuatro 

por cuatro varas, de las cuales 

siete tie&en pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

varas, dos servicios sanitarios,un 

baflj. dos lavandero* de cemen

to para ropa; uoap ila  para alma

cenar agua; una cloaca propia y 

ieivicios de agua y luz eléctrica, 

que el solar está cercado con ma

dera, siendo de su pertenencia 

el cerco de los lados Norte, Este 

y 0 -‘ste, y la m itad del lado Sur 

; tiene cf'tno antecedentes el núme

ro 265, folios 283 y 284 dtl. T<- 

mo 114, del Keglstro de la Pro

piedad” . £1 inmueble antes des

crito. se encuentra Inscrito bajo 

número 255, folios 379 y 380 

del Tomo 1 16 del Registro de la 

i ’ropiedad de este departamento. 

Ó leba inmueble fué valorado por 

el Ferlto nombrado para ta) 

efecto, en la suma de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras...........

(í. 25 .500.00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es en deberle la 

jefiora Narclsa Valladares a l ‘se. 

ftor Andrés Reyes Noyola. Se 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación na se adm itirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.— Te- 

guclgalpn, D . C ,  23 de ecero 

de rg62.

Rolando  GaucI\ Pkula , 
Srlo.

Del 26 E. al 1 7  F. 62 .

El infrascrito, i-cretario del 

Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de tr<ui- 

cisco Morazán, al público en ge

neral y para los efectos de íey, 
ha<** saber: que en la audiencia 

del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local <r*e 

ocupa este Juzgado, se rematarán 

en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 

manera: “Una casa sita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons

trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 

Norte a Sur. por diez varas de 
ancha de Oriente a Occidente, y 
un corredor de tres varas de an

cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha- 

reque. cubierta de tejas, que mi
de sies varas de ancho por cinco 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, 

de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tre¡> 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa, habiendo árboles fru
tales, ubicada en un lote de te

rreno de veinticinco vara« de 

Norte a Sur, por cuarenta y tres 

varas de Oriente a Occidente, el 
que está cercado. El dominio fíe 

los inmuebles relacionados íe 

encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 4.Í0 del Tomo 

83 del Registro de la Propiedad 

de este departamento, limitado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 

Oriente, casa de Cipriano Acos

ta, hoy de María v. de Rubio, 

mediando calle. B.— Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 

que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, qu-s 

mide de siete varas de largo de 

Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 

un corredor al lado Occidental 

que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 

con una cocina de cinco varas de 

largo por cuatro varas de ancho,' 

de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 

veinticinco varas de Norte a Sur 

y cuarenta y cinco de Oriente a 

Occidente, incluyendo todo lo 

, dificado; la casa descrita es de 

esquina, sita como se dijo aníeg^ 

en el barrio Norte, frente a la 

casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con

cepción Hern¿udez; al Sur, cajw 

de Joeé María Grádiz, mediando 
calle; al Oriente, calle de por 

medio y casa de don Manuel Ru- 

bioT y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N“ 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 

mismo Registro citado. C.— Una 

propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju 
risdicción de Talanga, constan'« 

de una media manzana de ex
ención superficial, más o menos, 

sembrada de caña de azúcar y 

acotada con alambre espigado, 
cuyos límites son: a] Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur. finca de Pedro José Valle, 

al Oriente, finca de E ligió Eívir 
Quiñónez. y al Occidtnte, finca 

también de Pedro José YaÜf, 

siendo las travesía' de alambre 
que median con los colindantes 

por lo- rumbos _\ortt v Sur y 

Occidente, son propiedad de! 

ñor Heiiríque Alejía. menos la deí
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Oriente que perlence 
Elvir Quiñónez, D.~ 
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado El Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres nimbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino «Je por 
medio; al Oriente, trabajo de he

rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur, 
propiedad de Marcelino Rubio, 

travesía de alambre de por me

dio, perteneciente, un hilo a esta 
propiedad, v al Occidente cerro 
baldío. E.— Una labranza de cin

co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, ser- 

cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenecí a la posesión dos 
rumbo?, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, lim ita
do: al Norte, camino de por me

dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra

bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. —  Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, má$ o menos, cercado de 

alambre, de cuatro hilos, por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 

«I lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju 
risdicción, limitado: al Norte, pro

piedad de Braulio Elvir; al Sur, 
posesión de Abraham Varela; al 

Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc

cidente, trabajos de Jorge Varela, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos* no tie

nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N’  638, fo- 
ios del 459 aj 463 del Tomo 17 

del Registro de la Propiedad 

Seis manzanas sitas en el terreno 
feomuna] de Monte Grande, lim i
tado: al Norte, con propiedad del 

eñor Braulio Henríquez; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
aranas; a! Oriente, con propiedad 
-de Pedro José Valle, y al Occi

dente, con propiedad de don E li

gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en Municipio 
de Talanga, en este departamen

to” . Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo

rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L  3.000.00) y serán 

rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía a] señoT 

Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici

tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo dado a los in

muebles dichos. —  Tegucigalpa, 

D. C.. 24 de enero de 1962.

Orlando E, Cárcamo T., 
Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

El infrascrito, Secretario de) Juz- 
**do de U traa Primero de lo C'.vil 
-del departamento de Franeiaeo Me 
*az4n, al público an general y par* 
i »  efectos de ley, haca sa tti; qpt

L A  G A C E T A . -  R E P U B L IC A  D _B _H O N D U R A S . - - T E ^ C IG A L P A ,  l  

C O N V O C A T O R I A

D. C„ lri L»E KEBKERO DE 1962

al íciior 

-Ina ¡jro-

-iel svalfio —TecueipsUa, 

fi de febrero de 19f2.

I). C.

Molino Harinero Sula, S . A.
El Consejo de Administración del "Molino Harinero 

Sula, S. A.” , por este medio se permite convocar a los 

señorea Accionistas de la Empresa, a la Asamblea Genera 
Ordinaria, que tendrá verificativo en esta ciudad, en el 
local de sus Oficinas, a las 10 a. m.. del día viernes 9 de 
marzo próximo, para conocer y dar cumplimiento a las 
disposiciones del Artículo 168 de! Código de Comercjo, 
relacionado con el Artículo 30 de loa Eatatutos de eala 

Compañía.

De no reunirse el quórum de ley, en la fecha indicada, 
la Junta General se celebrará al día siguiente, a la hora y 
mismo local antes indicado.—San Pedro Sula, febrero 13 

de 1962.
Enrique A. Medina, 

Secretario.

16 F. y 6 M. 62.

Rolando García  Pr r l a .
8rlc.

Del 9 F. al 3 M. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cnando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografia Nacional

en Ib audiencia que se celebrará er 
el lcc«l que ocupa este Juzgado, e 
fa viernes nuere de marzo próxi

mo entrante, a las diezjde la mafi» 
na, se rematará el Inmueble que se 

d-scnbe a continuación: “ Un In
mueble situado en el barrio de “ Las 
ue¡ici*s” de esta ciudad capital, 

¡onopaesto de los siguientes cuet 
oes: a) Dn solar de dieciséis metro* 
y setenta centímetros por e) Sur 
colindando con el Colegio Mari» 
auxiliadora, ewle de La Concordu 
e por medio; se&enta y cinco me 

'.ros setenta centímetros, per e 
Oriente, colindando con casa y so
Ur que hoy pertenece » los msni- 
festautes, d<jfla Carmen Andino 
viuda de Carlas, don Marcos V ir
gilio Carias, di fia Carmen Carias 
18 Zambrane, don Guido .Enrique 
Carta?, Jorge Dar.iel Carias, Betina 
Oarf»stíe Verdugo, Calixto Utrí*- 
y d< ña Lul&a Carias de Faick, dcce 
metros sttenta y cinco centímetros 
colindando por el Norte, con pro- 
jiedad de herederes de Coronado 
Henifquez; veinte metros cincuen. 
»a centímetros y catorce metrot 
*1 lado Oeste y Norte, colindando 
con den Vicente Martínez, forman
do ingulo recto, y tre inta y clteo 
mttros cuarenta centímetros, per 
si Occidente, colindando con pro
piedad de don Vicente Martínez y 
ie don César A. Ramos; b) Otro 
olar de diez menos y ccho decíme

tros de frente, por setenta y cimo 
metros setenta centímetros de ion
io, UmitaCo: al Sur, ca le de poi 
¿oedio, propiedad da don Arcadle 
Bailestei os, abora del Colegio Ha 
(Ía Auxiliadora; ai Norte, propie
dad de hereoeres de don Coronack 
Hcoiiquez; ai Este, solar y cas» 

que fué de i& sede rita Sara Carí&r, 
^«tte a su vez colinda con solares- 
je Eicuter.o Paul.¡a, Pío Uciéi > 
Manue: Re>e*, y al Oeste, solar y 
•as* ele hr rederos d£l General C* 
•ixtu Ca>íds; y c) O  n  so ar uut 
q.1 íe ochenta y emeo vaias de Ñor 
te a Sur, por trece varas a) lado 
Sur y ct torce varas al lado Norte, 
ae Orleut* a Poniente, más o ma

nos, lim itado: al Norte, propiedad 

de Coronado Henríquez; al Sur 

med'ando calle, casas de Arcadle 
Ballesteros y Eloísa Amador; a 
Oriente, propiedad de Ramón VI- 
jil y Miguel Girón. iv>y de vario' 
ocnduefloi: Eleuterlo Padilla, Pe- 

trtna viuda de Accsta, Manuel Re
yes Castet VlJipal, y al Ocelder.tf, 
«olar de los t oponentes, antes de 
Petrora Carias y otros; inscrito el 
dominio a )<s númeios 182, 183' 

<84, folios 246 al 248 del Timo 107 
le í Registro de la Propiedad de tst< 
departamento; que dentro de lo? 

solares snterioi mente descrite s, ha» 
tres piezas de adobe*; diez piezas 
de ladril o, estando en una de e l ^  
los servicios de biflo e Inodoro, cín- 

oo piezas de madera, dos piezas d. 
hiedra y ladrillo, cuatro galeras de 
madera, siendo una de ellas de alto, 

una cccina y tres portones". D i h 
mmueb e fué valorado por Us par 

gis ce común acuerdo en la canil
lad de ciento veinte mil lempira* 

(L 120.000 00) y se rematará para 
hacer tfecti va cantidad deceno piras 
que los sefio? s Carmeu Andin< 

viuda de Ca.> —s, Guido Enriqui 
Carias, Betlt i. Carias íe  Verdugo 
Calixto Carias, Luí;a Csrlas de 
Fnlck, Mateos Virgulo Carias j  
Carmen Carlas de Z«mbrans, debei 
al Banco A tlánttda. Se advierte 
que por ti atarse de primera noda

ción no se admitirán posturas que 

no cubran las dos tercenas partís

El infraicrlto, Secretarlo del Juz
gado 2Q de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 
•os efectos legales, hace saber: qut 
¿n la audiencia del día jueves prl 
ñero de ram o  del aGo en curso » 
aa nueve de la msflana y en e 
ocal que ocupa este Despacho, st 
emataiá eo pública subasta «■] si 

g dente mueble: Dn carro Tlp< 

Plck Up G. M. C , color blanco, de 
cabina, de seis cilindros, con cuatro 
llantas armadas, en regular estad , 
P'ara P-5130, Modelo 50, Serle 

N* 102, P-T. 70IP, N*í del Motoi 
U. 27084"2T3 de p r o p i e d a d  dt) 
«flor JoséMemhreño Mario. D'ch« 
mueble se remataiá p»ra em  si 
producto hacer cumplido p<go de 
raatidad de lem p lm  que el stfloi 
Membreflo Mtrín. es en deberle » 
ia Compañía Vehículos y Equipas 
S. A , y fué valorado eo lacanttdar 
•le mil lempiras. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
co se admitirán posturas que nc 
cubran las dos terceras partes del 

avalúo.—Tegucigalp», D. C., 10 de 
febrera de 1942.

'Jarretera 
varas.

-Vrt»• r v.
varas con p r o p t ^  1 *+  

*D B sJ

oual mide j  límite’;
«  • ■* ai

mismo lugar que cj

varas, con PTopledsdwd.^ ^  
ro Mondrapóp y del

tredl. : al Sur, 42 v w ¡ u ^  '* »• 
dad de m _ 
ni Est'

tisdad ae esti último.
”  E#t ' 54 7ar»M a® btí,r5

de este úttim„

o«
Ist 
lét

94 vara., propl’̂  

Trinidad, las propiedad, 
naente d-scritas. el coi 

as hubo por compra eo ferau^ 
bal a ira KOorea Leonor, b.J*; 
Vartras y a Dionisio y a»«»»: * 

mírei Ilovarrs y a MargMUMZ 
Ilovare», para acrediur 

m sdesu  solicitad, ofreeló 
timón lo <?e ios sefiores 

Mejia Mendoza, Miguel AbmimT 
iez, solteros y Maurltia 

López, casado, todos utiem  4 
enad, labradore», propietario».2  
r , te vecindario, en las terrsotir 

reriormente descrltes, no h,.!T 
seedore’i pro lndlvUo— I W ^  
ps, D. C., 18 de enero de 19®,

O r la n d o  v . CjIecsmoT, 
Srlo. ’

18 F„ 19 M y 18 A. 62.

E. Q u ss a d a  R , 

Srlo.

Del 15 ál 26 F. 62.

Título Supletorio

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Tercero de Letras de lo Civil. 
Je! departamento de Francisco Mo. 
razár, al público en general y para 
los efectos de ley, h*ce ssber: qu 
con fecha des de enero del con ien 
te afio, se presentó ante este Juz 
ttado, el seQor Rogelio Campos Fio 
res, m tjor de e.dad, rasado, carpin 
tero y de este vecindario, solicitan 
do titulo supleti rio, sobre .os si
guientes inmuebles: a) Un tote de 
terreno sito en la aldea del Carri

zal en esta jurisdiciió». qus mld- 
< limita: Al Norte. 70 vaias c r 
carrete1 a del Norte; ai Sut, 70 varas, 
con propiedad de Salvador Varga» 
Salvador y uiguel Varga», camino 
le for metilo; al Este, í9 varas, cor. 

t^rreLo de Rosendo Sosa Cá.tx y

Denuncia de Zona Mimn

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTOANJERAS 
PABA  EL TEBSITOBIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

B CLX JETES OUOS MOR. METALICA
Compn Veata Campi* Trata Compn Ve*t*

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

' IMUrea Lempiras

Libra Esterlina S.60
Franco Belga .. ..... .... .. O.te 0.04
Franco Francés ---  0.2041 0.4082
Franco Suizo .. II ' Il 1 i.-TH ir n 0.2310 0.4620
Mareo Alemán 0.2519 0.5038

..... ....... ............  0.2784 0.5568
Corona Sueca .. ____  0.1939 0.3878

......- 0-0168 0.0336
Peso Argentino utlllI„„ ..........................«____  0.0122 0.0244
Peso Mejicano 0.16

——— --------_____ 0-001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1962.

ALEJANDRO A BH U O  PINEDA,
J «te d d  D u a r t im a to  de Cambio*.

El Infrascrito, Seoretarfo i t fe. 
tado, en el Despacho de Bsnun 
Naturale», para los fines 
hace saber, que en esu fíetw» 
admitió la solicitud que dlce. &ea 
minera— Poder.—Poder J&jfosfat». 
-Secretaría de R-curioi Nati» 
<*8.—Yo, Víctor M. Padilla, Diyv 
le edad, casado, Abogado y de « i  

verlrdarlo, en representación 4  
toda Camila S. de F<a!'as jU k  

Maiía S. de Mldenee, herederu'te 
Santos Seto, de este DistritsQ» 
eral, ocmparezco a solicitar om». 

la minera de aprcximadaniib' 
'iosclenUs hectáreas, sltni'i •  
jurisdicción du Volie de Ang«l<t 

iepartanrento de Franoisoo K«ft> 
z íd ,  la que contiene plomo,xtos, 
uUta y otioi minerales, que* 

denominará “ La Galena”, jeuj» 
imiten generales son loailgüUít* 

<1 Norte, las zonas minera* FM* 
'la y Ampliación de FastorUji, 
Sur, los ejidos de Valle de Anfd« 
%i Este, camino que ecB'teei k  

Valle de Angelts a Sao JosedH 
• al Oeste, las loma» altos * 

Montafla de San Juan. La * *
s»llcUada *e encuentra oblcsi»«

cerrtnc.8 ejidabs del Valle. P 
r.o poder para que se ras®M í *  
me devuelva.—Tegucigalpa,

5 de febrero de 1U64.—ViflW 
Padl.la’’.—Tegucigalpa, D-0.»** 

febrero de 1962.

M iguel Lardieábd

16 y 26 F. y 8 M. 62

Nota de la
Los originales qui* 

envíen para puEbcsi* 

en LA GACETA/ 

estar escrilos por un1 

frente y, si posiblfl 

re, a máquina,

J *

Talleree Tlpoeri
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